
Secr€taría de Obras Públicas
y Ordenamlento Terr¡tol¡al

Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O16/202O

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N72-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitac¡ón públ¡ca No. EO-SOPOT-N72-2O20, relativo a la Obra: Construcción de Sanitarios con

Biodigestores, en el municipio de Tepehuacán de Guerrero; ubicada en la localidad de La Reforma'

Munic¡pio de Tepehuacán de Guerrero, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la

contratac¡ón de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con

cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAISE/G|-2O2O-5OO3-OO44O, de fecha 1O de

sept¡embre de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de

Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1o:oo horas del día o3 de

noviembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5

de la carretera l\4éxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona física, asi como

los servidores públicos, cuyos nombres, rep resenta cio nes y firmas constan al calce de esta acta'

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territor¡al, relativo a esta licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto de

Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de

este concurso, por las personas que en ella ¡ntervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la presente junta públ¡ca la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello-

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 fracción ll

inciso b) y 13 Fracc¡ones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interiof de la secretafía de obras Públicas y

ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia' por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019'
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El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Articulos 108 de la constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públ¡cas y servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado

de Hiáalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Eiecutivo áel Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que Ia persona seleccionada para

ejecutar los trabaios de la obra que nos ocupa, es:

I t3

Ex Centro l\4tre.ro, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta baja,
( , Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,

\ Tel.: o1 (771) 717 80oo exr. 8l9l
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Jr-".*," li"i,u"¡¿n, a partir del día 13 de noviembre de2o2o'

Sehaceconstarqueseadjuntacomoanexono.'lalapresenteActadeFa|lo,formandoparte|ntegranle
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitariJs'y-tlmpo determinado,.en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y.ras razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas' según el

caso, de conformidad "on ", 
Ár,i"rü 44 de la Ley de obras Públlcas y servicios Relacionados con las

*.i* t"á 
"l 

Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente'

ElIic¡tanteganadorSeobIigaaexhibirenelplazoestabIecidoen|aLeydeobrasPublicasyServicios
Relacionados con las N4ismas ür. "l a.,"ao de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato,|aspólizasdefianzasydemásdocumentosnecesariospara|aformalizaciónde|contrato
respectivo,loscuales¿"¡"'¿p'"t"tn'renlasoficinas..d^elaDirecciónGeneraldeAdministraciónde
Pfogramasdeobra,sitaenEX,-CentroMinero,Edificio|l'B,P|antaBa¡a,carretera|\4éxico-Pachucakm.
87.5, colonia venta Pr¡eta. c p ¿zoao' pu"r"--9:::':'-Hi9u',q":l:':t.',?:"'^j3'-1tl'"t11;ltt"t"".lf:'[T;

oesos 52l1oo M.N.)'

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios r,u*' po' ruiunii;;-1^""j q5:1T19+W, "","""^" 
-ülrgshqw

:::;"":;5;ffi;lilj ü iuat in"t've el 16% del impuesto al valor asregado'

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días 
":l1t:1":' 

debiendo iniciar los trabajos motivo de la

3111?:l; Ii!i3J"'i'?;i";,"d; i;;;;,)-ñi áo i2 de iunes a viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que ." t¡'tu'i 
"r 

Jo"t'ato correspondie*".-"1 ::1^t:^"rtl:T: ::t^ti::i:,t":::i:i:"*1
lojf,'; ffiff.iT"iró, ..' mismo queda enterada ra empresa ganadora que deberá preparar v tener

ene||ugardeejecucióndetostraba¡os,tose|ementossuficientesynecesariosparae|díade|¡nic¡odeSu
ejecuclon.

Deigualforma,sehaceconsrarqueenesteacto'sehaceentregadeunacopiadelapresenteactadefallo
acadaunodelosfuncionariosylicitantesaquípresentes,yparaIosquenohayanasistidoaestaJunta
Pública, se pone a su disposlcián la presente Acta de Fallo' a partir de esta fecha' para efectos de su

notif¡cación y al t¡nat¡zar ".," 
*io se fi¡ará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por

un periodo de cinco días hábiles'

Nohabiendootroasunroquetrataryquehacerconstar,Sedaporconc|uida|apresenteJuntasiendolas
10:25horasde|díadesutecna,-f¡rmandoaIca|ceyalmargen,|osqueenel|aintervlnieronyasíquisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalldará su contenido y efectos'

Licitación Pública No' EO-SOPOT-N72-2o20

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Por la Dirección de Precios Unitarios

P.T.C. Gloria León lMarthez

213

La Directora de Licitaciones y Contratos
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S€cretaría de obras Públicas
y Ordenamiento Territorial

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N72-2O2O

Por el Órgano I Control de la SOPOT'

Robles

Gre'

L.c.

Por la Dirección

Tec. Juan os Sa ntander

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se Presento

Por el Conseio Coordinador Empresarial del

Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la

Construcción

No se presento

2.- lvliguel Ángel Lugo Vega

No se Presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

lgo AC

No se Presento

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la .Junta Pública del Acto de Fallo' relativa a la

LicitaciónPúbIicaNo.Eo'SoPoT-N72-2o2o,cofrespondienteaIaobra:cÓnstruccióndesanitariosconBiod¡gestores,ene|
mun¡cipio de Tepehuacán ¿" ou"rr"rá, u¡¡""da en la localidad de La Reforma, Mun¡cipio de Tepehuacán de Guefrero,

Estado de Hidatgo.

Ex cenüo llinero, col. venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo, C P 42O8O,

Tel.: 01 (771) 717 8OOO, ext.8191
www.hidalgo gob.mx

Control y Enlace

Lic. lvla

etaria de Contraloría

Carrasco

Por el Colegio de I

Por la Comisión Estatal pj4a el Desarrollo

Sostenible de los P¡-gblos Indigenas

Arq. Náncy Lira Mont¡el

Por los lic¡ta ntes

Joel Pablo Olvera Barrios

313



S€Grotaría de Ob.$ R¡bl¡c¡s
y Ordenam¡ento Ter¡torlal

DIREOCIÓil GEIIERAL DE ADNIil|sTRACIóil
DE PR(X}NATAS DE OBRA

Gob¡erno dél Estado de Hldalgo
Secreter¡a de Obrae Públlcasy Ordenam¡ento Terrhorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡t ción Pública
ilo. EO-SOPOI-)|7 2-2O2O

Convocator¡a Il o. o'1G,12o.2l,

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día O3 de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N72-2O2O, para la adjudicación de la obra pública, Construcción de Sanitarios con
Biodigestores, en el municipio de Tepehuacán de Guerrero; ubicada en la localidad de La Reforma,

Munícipio de Tepehuacán de Guerrero, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón 
\

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en b. N\
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas \'
para el Estado de Hidalgo. \

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales. técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adiudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las licitación, las condiciones legales, técnicas y

fallo de la convocatoria No. por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N72-2O2O, en
de la obra pública, construcc¡ón en el munic¡p¡o de Tepehuacán de Guerrero;

s
\

\
para emrrrr

La Reforma, Mun¡c¡p¡o de T Guerrero, Estado de Hidalgo.



DIRECCTóil GETIERAL DE ADTITIISTRACTóil
DE PROGNAüAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Sécretar¡a de Obras Públlcas y Ordonam¡ento ferritorial

Fallo del Procedimiento por Licit¡c¡ón Públ¡c¡
Iro. EO-SOFOT- ll7 2-2O2O

Gonvocator¡a fl o. o1612o.2l)
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones
resoectrvas.

¡.1.

t.2.-

Reseña cronológica de los actos del proced¡m¡ento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el ofic¡o No. SEFINP-A-
FAISE/G l-2020-5003-00440 de fecha 1O de Septiembre de 2020.

Que con fecha 12 de Octubre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo. así como en la página
de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx. la convocator¡a No. 016/2020 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N72-2O2O,
relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de Sanitarios con Biodigestores, en
municipio de Tepehuacán de Guerrero; ubicada en la localidad de La Reforma, Municipio
Tepehuacán de Guerrero, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a dispos¡ción de los
publicación de la convocatoria y hasta el día 21 de Octubre del 2020.

¡nteresados a oartir de la fecha de la

1.4.- Con fecha 16 de Octubre del 2O2O a las 1O:OO horas. se llevo a cabo
los traba¡os.

la visita al sitio donde 
"" 

r" li.^ran()

\
1.5.- Con fecha 22 de Octubre de 2O2O a las 12:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de

Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos. ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, sita 
"en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de \

control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso I¡sta de asistencia encontrándose \Oresentes: \l\

1.- lVliguel Ángel Lugo Vega
2.- Floricel Muñoz Olivares

1.6.- Con fecha 28 de Octubre de 2O2O a las 1O:30 horas, se realizó el Acto de
,/.

2/8

el fallo de la convocatoria No. 016/2020, del
de la obra pública' Construcción de Sanitarios con

de La Reforma, Municip¡o de Tepehuacán de,k\
Presentación y Apertura de



Secrouí¡ de Obra¡ Prlblica¡
y doúamlonto Teüitorial

DINEOC¡óil GETENAL DE ADTI]IISTRACIóT
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenem¡ento Territorlal

Fallo del Procedimiento Por Licitación Pública
ilo. EO-SOFOT-II7 2-2O2O

Convocator¡a o. o'16, l2O2O
Proposiciones, en presenc¡a del órgano de control, funcionarios públicos invitados. así como

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Joel Pablo Olvera Barrios
2.- Miguel Angel Lugo Vega

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación Dresentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 28 de Octubre de 2O2O a las 1O:3O horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cual¡tativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

l.v.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

Joel Pablo Olvera Barrios $456,191.52

93 días naturales inicio 13 de
noviembre de 2020 y terminación 13

de febrero de 2021.

2.- Miguel Angel Lugo Vega $536,939.10

93 días naturales inicio 13 de
noviembre de 2O2O y terminación '13

de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:.

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

elaboración del dictamen.

fallo de la convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N72-2O2O, en

de la obra pública: Construcción de en el munic¡p¡o de Tepehuacán de Guerrero;
Estado de H¡dalgo-

Ex Centro f\¡inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-&planta
Pachuca de Soto, Hgo.t4.P
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' ts--..---\ Tel.: 01 (71) 717 8000, ext. 8191

.V / wwwhidalso.sob.mxN/ +

Fecha y

La Reforma, Municipio de Tepehuacán



DTRECCTóil GE]IERAL DE ADIIII{ISTRACIóÍI
DE PNOGRATAS DEOBRA

Gob¡erno dsl Estado de H¡dalgo
Secrétar¡a dé Obras Públlcas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimlento por Licitación Pública
flo. EO-SOPIOT- N7 2-2O2O

Convocetor¡a Il o. 016'1 2o'2O

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra. de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los dÍas 29 y 30 de Octubre del2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
Joel Pablo Oivera Barrios y 2.- Miguel Angel Lugo Vega, para determinar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en Ias bases de licitación y en los criterios de la evaluación y
adjud¡cac¡ón que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41

fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la l\
Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona \ f

\\
11.1.- M¡guel Ángel Lugo Vega \
Causal No. 1

El licitante requ¡sita incorrectamente los documentos: E-12.- Cafta compromiso de la proposición, así como el E-

1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

económ¡ca.

Mot¡vo
El l¡c¡tante, oferta un importe total de su propos¡ción que no es aceptable económicamente, ya que es mayor
un 17 -47%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible
contrataclon.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y AdjudicaciórX
Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documento\ ,-
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con -\|fundamento en: a).- (...), el capítulo IV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- Que el añálisi{/
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o reg¡dl
donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios
propuestos por el lic¡tante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con Ias condiciones vigentes en el Ipropuestos por el l¡c¡tante sean aceptables, es dec¡r, que sean acordes con las condrc¡ones v¡gentes en el /
mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante. A /

\rV
./ \J

418

fallo de la convocatoria No. 016/2020, del Pública No. EO-SOPOT-N72-2O2O, en
de la obra públ¡ca, Construcc¡ón de Sanitarios cori en el mun¡c¡p¡o de Tepehuacán de Guerrero;

La Reforma, Mun¡c¡pio de Tepehuacán de Guerrero,

N\7\ /
\



s€crotaria do obrs Públlca3
y Oldonam¡ento le]fltodal

DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADTTTISTRACTóil
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Est¿do de Hldalgo
Secretar¡e de Obrac Públicas y Ordenem¡ento Ter¡ftorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Público
1{o. EO-SOPOT-N7 2-2O2O

Gonvocatorla fl o. o'16 | 2O'!2O

Fundamento
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adiudicación; numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de
los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es dec¡r, que no sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los precios un¡tarios
propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la
zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral

11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe totalde la propuesta económica, sea mayor al

importe del presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación.
Por presentar uno o var¡os precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la

suficiencia presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efécto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes

aspectos: \ ,
\d

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones \\
vigentes en el mercado (...) de Ia zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o \
conformando la propuesta tota..

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposic¡ón

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada,
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Joel Pablo Olvera Barr¡os

por haber cumplido con los requis¡tos

\- ^¿
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fallo de la convocatoria No. 016/2020, del
de la obra pública: Construcción

para emrt|r

\,,

por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N72-2O2 
", "áen el munic¡p¡o de Tepehuacán de Guerrero;

La Reforma, Munic¡pio de Tepehuacán de Estado de Hidalgo.



DIRECCIóil GETIERAL DE ADIIIilISTRACIÓil
DE PR(X}RAiIAS DE OBRA

Gob¡elno del Estado de Hidalgo
Secrctar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territo¡ial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOP1OT-172-2O2O

Convocator¡a ll o. 0161 2ü2O
Motivo v Fundamento
El l¡c¡tante:1.- Joel Pablo Olvera Barrios, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y
no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stenc¡a legal. propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a

la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existenc¡a legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Joel Pablo Olvera
Barrios, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por l\
convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto 4".\d
$456,191.52 (Cuatrocientos c¡ncuenta y seis mil ciento noventa y un pesos 52/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un \\\
olazo de eiecución de 93 días naturales. \

Resolución: V
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le f
adjudica el contrato de la obra pública a precio un¡tario de esta licitación pública es: Joel Pablo Olvera Barrios, '

por reunir las cond¡c¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante. y garant¡zar

satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $456.191.52 (Cuatrocientos
c¡ncuenta y seis mil c¡ento noventa y un pesos 52/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de g3 

I

días naturales. a\ I

\\
lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato. y la presentación de garantías. 

N
a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará \\
por un monto $456,191.52 (Cuatroc¡entos c¡ncuenta y seis mil c¡ento noventa y un pesos 52¡00 M.N.) sin incluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 04 de
del 2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios,
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVlismas
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S€crctarla d€ Obras Públlc¡3
y dan¡mlonto torrltor¡¡l

DIRECC¡Óil GEilERAL DE ADTIÍIISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de HIdalgo
Secretar¡a dé Obras públlces y Ordenamlento Terrhorial

Fallo del Procedimiento por Licitaclón púbfice
llo. EO-SOPiOT-N72-2O'12O

Conyoc¡toria ft o. OlGl2O'!2O
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en Ia Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.b, Col. Venta prieta, C.p.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo em¡te. y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de fa Administración Pública parael EstadodeHidalgoy,1,2,3,4,5y6fracciónIy incisob)y13fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de obras Públicas y ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Administraclón
de Programas de Obra

de la S.O.P. yO.T.

el fallo de la convocatoria No. 016/2020, por L¡c¡tación Públ¡ca No- EO-SOPOT-N72-2O2O, en
de la obra pública: Construcción de en el mun¡cip¡o de Tepehuacán de Gt¡errero;

\

X
V

Estado de H¡dalgo.

Ex Centro lv¡nero, Col. Venta pr¡etá, €d¡ficio No.2-B planta baiá,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42oBO,

Tel.: O1 (tt) 717 BOOO. ext. 8191

NIf / www.hidatgo.sob.m¡
/\/

de La Reforma, Munic¡pio de Tepehuacán



DIRECCIóilGE ENALDEAD IÍIISTRACIóÍI
DE PROGRATAS DEOBRA

Servidor Públlco

designado para Presidlr los actos

de licitación Pública, Directora de

Licitaciones y Gontratos

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. Y O.T.

Goblerno del Estado de Hidalgo
Sccretar¡a de Obras Púbticas y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
Ilo. EO-SOPIOT-N7 2'2O2O

Convoc¿toda Il o. 0|612ü2l¡

Evaluó

D¡rsctor de Precios Unitarios

de la S.O.P. yO.T.

Evaluó

Jefe de Oficina'C'

¡sN
a-
Y

Arq. Jesús rav¡er Erianza Ramírez

Arq. Salvador Balderas González
V

/\ ¡,\\\
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Dictamen para em¡ti el fallo de la convocatoria No. 016/2020, del Procedimiento por Licitación Pública No. Eo-soPoT-N72-2o2o,-!n ' \
relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de Sanitar¡os con Biod¡gestores, en el mun¡c¡pio de Tepehuacán de Guerfer*

ubicada en la localidad de La Reforma, Municipio de lepehuacán de Guerrero, Estado de Hidalgo'
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